
VERSiÓN PÚBLICA 

"Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley 

de Acceso a la Información Pública (LAIP), define 

como confidencial entre ellos los datos personales de 

las personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa) 
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RESOLUCiÓN DE ENTREGA DE INFORMACiÓN 

San Sa lvado r, a las catorce horas con ocho minutos del día nueve de noviem bre de 
dos mil veintiuno, en el Instituto Sa lvadoreño para e l Desarrollo Integral de la Niñez y la 
Adolescencia luego de recibida y admitida la solicitud de información No. O IR2021-
063, vía correo electrónico, en horario no hábil el día veintic inco de oc tubre d e dos 
mil veintiuno, presentada por en la Unidad de 
Acceso a la Información Pública, siendo la fecha de entrega de información e l día 
quince de no viembre d e dos mil veintiuno y considerando que la solicitud no se 
encuentra en tre las excepciones enumeradas en e l artículo veinticuatro y treinta de la 
Ley de Acceso a la Información Pública; PO R TANTO, de conformidad con las razones 
antes expuestas, es ta instancia administrativa RESUELVE: 

ENTR EGAR la información solicitada m ediante la asignación O IR2021-063, 
relacionada a: 

Solici ta cursar Diplomado en Derechos Humanos de Niñez y Ado lescencia. LEPINA y 
disciplina positiva. La solicitante considera de mucha utilidad esos conocimientos para 
salvaguardar el bienestar físico y em ocional de niños y adolescentes desde e l puesto 
de Terapista lúdica que desempeña en el Hospital de Niños Benjamín Bloom. En ese 
sentido se entrega: Procedimiento para la inscripción a los cursos impartidos por e l 
Departam ento de Formación y Capacitación de la Gerencia de Niñez y Adolescencia y 
Ficha de inscripción. 

NOTlFIQ UESE, la entrega de la información a la solici tante a través del m edio 
solici tado: correo electrónico. 

ARCHIVESE. 

Este documen to se extiende de conformidad al Arf. 66 inciso fin' de fa Ley de Acceso a la Información Pública y Art. 53 del Reglamen to 
de la re ferida ley. La fecha de entrega de la información podra estar sujeta a cambios: segun e l Arr. 66 mciso quinto de la Ley de Acceso a 
la Información Pública: ~ ... si 105 detalles proporcionados por el soliCItante no basten para localizar la //l/Ofmación pública o son 
erróneos ... ~ o como lo determina el Art. 45 inciso primero del Reg/amento de la citada ley, los datos de la solicilud sean generlcos 
inteligibles o insuficien te para loca/izar la información. Si se ha solicitado remisión por correo certificado, la recepción de la información 
estafa sujeta a cambios que o frece la empresa de correos. 
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